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LA SITUACION GENERAL 

La quietud transitoria que señalábamos 
en nuestra reseña anterior en los negocios co
merciales y bursátiles, ha sido seguida por un 
período de activo movimiento de tales trans
acciones, especialmente notorio en esta ca
pital. 

El monto de los cheques pagados por los 
bancos, tanto directamente al público como 
por medio de las oficinas de compensación, 
que es índice importante de aquellas opera
ciones, superó en febrero en 10 % el del mes 
anterior. El aumento en los correspondientes 
a Bogotá fue de 24,2 %, a tiempo que en los 
del r esto del país apenas alcanzó el 3,3 %. 

Las transacciones bursátiles subieron 
igualmente y en forma considerable en el 
mismo lapso. El volumen de las efectuadas 
en la Bolsa de Bogotá fue superior en 53,7 % 
al de enero, aunque el índice de cotizaciones 
de acciones de la misma bolsa se mantuvo es
table, pues sólo aumentó durante el mes 1,5 
puntos, o sea el 0,84 %. 

En febrero ascendieron nuevamente las 
reservas de oro físico y divisas en dólares del 
Banco de la República, aumento que llegó al 
4,4 % con relación a enero, y a 72,7 % en com
paración con febrero de 1943. 

Pero este aumento de las reservas no tuvo 
toda la repercusión que fuera de temerse en 
el medio circulante, gracias a la congelación 
de fondos por medio de los depósitos a térmi
no constituídos en el Banco de la República, 
que pasaron de $ 19.846.000 a $ 32.122.000. 

En efecto, el aumento del medio circulante 
del país, compuesto de la moneda en circula
ción y de los depósitos bancarios a la vista, 

apenas alcanzó en febrero a 1,5 %, en rela
ción con el mes anterior. 

El índice del costo de la vida obrera en esta 
capital, tuvo en febrero, por primera vez en 
el curso de muchos meses, un pequeño des
censo, pasando de 155,7 a 153,9, o sea el1,2 %. 

La producción aurífera nacional, por cau
sas provenientes de la guerra, ha seguido en 
descenso, el que fue más sensible en febrero 
que en los n1eses anteriores, pues llegó al15 % 
en relación con enero. 

En cambio la petrolífera tuvo aumento con
siderable en el mes pasado, llegando a 
1.694.000 barriles, contra 1.284.000 en enero. 
En los dos primeros meses del año subió a 
2.978.000 barriles, contra 543.000 en igual pe
r íodo de 1943. 

Las transacciones en fincas raíces y las 
nuevas edificaciones tuvieron considerable 
aumento en febrero, especialmente en Bogo
tá y Medellín. 

LA SITUACION FISCAL 

Las rentas nacionales recaudadas en 
1943 ascendieron a $ 78.496.000, contra 
$ 77.015.000 en 1942, lo que representa un 
·au1nento de 1,9 %. La renta de aduanas su
bió en 15,8 7o y los impuestos directos baja
ron en 5,6 %. 

El déficit fiscal aproximado en 31 de di
ciembre de 1943, según el dato comunicado 
por la Contraloría General de la República, 
ascendió a $ 9.134.000. 

En enero la recaudación de las ren
tas nacionales subió a $ 3.817.000, con
tra $ 3.141.000 en el mismo mes de 1943. 

Las apropiaciones para los gastos públi
cos se fijaron para enero en $ 7.881.000. 
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LA BANCA Y EL 
MERCADO MONETARIO 

Los préstamos y descuentos del Banco de 
la República a las instituciones afiliadas su
bieron en febrero de$ 1.588.000 a$ 2.447.000. 
Los del gobierno nacional continúan prácti
camente cancelados, pues sólo figura un sal
do a cargo de éste de $ 150.000. Igualmente 
reducidas se hallan las operaciones directas 
con el público, que el 29 de febrero apenas 
alcanzaban a $ 42.000, contra $ 51.000 el 31 
de enero. 

Los billetes del Banco de la República en 
circulación se mantuvieron casi sin modifi
cación en febrero, pues apenas pasaron de 
$ 117.439.000 a $ 117.698.000. Los depósitos 
en el mismo banco bajaron de $ 131.584.000 
a $ 129.764.000. 

Las reservas de oro y divisas en dólares 
del Banco de la República subieron en febre
ro de $ 208.898.000 a $ 218.006.000. Co
rrespondía en estas cifras a oro físico $ 
132.625.000 y $ 134.956.000 respectivamente. 

La prolJorción de las reserva en relación 
con los billetes pasó de 153,2 7c a 160,8 %. 

CHEQUES PAGADOS 
POR LOS BANCOS 

Damos en seguida las cifras comparadas 
de los cheques pagados por los bancos en 
febrero, tanto directamente al público como 
por medio del canje, en miles de pesos : 

EN BOGOTA 
Febrero Enero Febrero 

1944 1944 1943 

Directamente ...... $ 99.468 80.238 73.258 
Por compensación ... 93.467 75.064 83.190 

Sumas ...... $ 192.935 155.302 156.448 

RESTO DEL PAIS 

Directamente ...... $ 245.807 241.813 189.925 
Por compensación ... 100.011 92.835 70.260 

Sumas ...... $ 345.818 334.648 260.185 

TOTAL 

Directamente ...... $ 345.275 322.051 263.183 
Por compensación ... 193.478 167.899 153.450 

---
Sumas ...... $ 538 .753 489 .950 416.633 

EL CAMBIO EXTERIOR 

N o ha habido modificación en la cotiza
ción del dólar que viene rigiendo desde hace 
varios msese, o sea el 1,746. 

EL ORO 

Las compras de oro efectuadas por el Ban
co de la República en febrero subieron a 
38.405 onzas de oro fino, contra 45.175 en 
enero y 39.431 en febrero de 1943. 

En los dos primeros meses del año el Ban
co ha comprado 83.580 onzas, contra 98.144 
en igual período de 1943, lo que representa 
un descenso de 14,8 %. 

EL CAFE 

El 28 de febrero el gobierno nacional su
primió el impuesto que pesaba sobre las ex
portaciones del café desde 1940 y que ha
bía sido objeto de reducciones sucesivas en 
los últimos meses. 

Tan importante medida fue recibida con 
general beneplácito por el gremio cafetero y 
produjo un alza de $ 1,25 por saco en las 
cotizaciones del grano en los mercados in
ternos. 

Culmina en esta forma la política del pac
to de cuotas de café, que tan resonante éxito 
ha tenido en beneficio de la principal indus
tria del país. 

Estando prácticamente lleno el cupo asig
nado a Colombia para sus despachos de café 
en el 49 año del pacto de cuotas, que princi
pió el 19 de octubre pasado, es de prever una 
disminución considerable en las exportacio
nes del grano y aun una suspensión transi
toria de éstas en el curso de los próximos 
cuatro meses, correspondiendo a la Federa
ción Nacional de Cafeteros, dentro de su mi
sión estabilizadora de los precios en los mer
cados internos, entrar a cmnprar en éstos 
todo el café que no pueda exportarse, para 
lo cual cuenta ampliamente con los recursos 
necesarios. 

Esta circunstancia ha producido una baja 
de $ 0,50 por saco, en las cotizaciones del 
café, que son hoy en Girardot de $ 47, para 
la carga de pergamino, y de $ 59, para la de 
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pilado, contra 45,50 y 57,50, que regían hace 
un mes. 

En febrero se movilizaron a los puertos de 
embarque 397.298 sacos, contra 324.004 en 
enero y 372.916 en febrero de 1943. 

Los despachos al exterior aumentaron 
considerablemente en febrero, llegando a 
504.580 sacos, contra 207.119 en febrero y 
342.423 en febrero del año pasado. 

En los dos primeros meses del año las mo
vilizaciones a los puertos de en1barque as
cendieron a 721.302 sacos y las exportacio
nes a 711.699, contra 7 45.126 y 764.950, res
pectivamente, en igual período de 1943. 

EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con ocasión del retiro del señor doctor 
Carlos Lleras Restrepo del cargo de lVIinistro 
de Hacienda y Crédito Público y la designa-

ción hecha en el señor doctor Gonzalo Res
trepo para sucederle en esta elevada posi
ción, la Junta Directiva del Banco de la Re
pública aprobó unánimemente las siguien
tes proposiciones : 

"La Junta Directiva del Banco de la 
República lamenta la separación del se
ñor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, doctor Carlos Lleras Restrepo, 
quien, como en ocasiones anteriores, 
prestó durante los últimos meses a la 
corporación los más importantes y efi
caces servicios". 

"La Junta Directiva del Banco de la 
República presenta atento saludo al doc
tor Gonzalo Restrepo, con motivo de su 
nombramiento de Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, cargo que ha desem
peñado brillantemente en ocasiones an
teriores". 
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EL VIGESIMO ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Señor 

El 19 de este mes se celebró el vigési
mo aniversario de la fundación de la Su
perintendencia Bancaria, institución que 
ha prestado eminentes servicios a la na
ción y a la banca del país. Con tal moti
vo, se cruzaron las siguientes notas en
tre el Banco de la República y el señor 
Superintendente Bancario: 

Bogotá, 19 de marzo de 1944. 

Superintendente Bancario, 

L. C. 

N os permitimos a visar a usted que la Junta 
Directiva del Banco, en su sesión de esta fecha, 
aprobó por unanimidad la siguiente proposición: 

"La Junta Directiva del Banco de la República 
saluda atentamente al señor Superintendente Ban
cario, con motivo de la celebración del vigésimo 
aniversario de la fundación de ese Despacho, que 
ha prestado al país los más valiosos y eficaces ser
vicios. 

"La Junta reitera el testimonio de su profundo 
agradecimiento, por la acertada colaboración de la 
Superintendencia en la organización y funciona
miento del Banco". 

El suscrito y el personal superior del Banco se 
asocian a la manifestación de la Junta Directiva, 
antes transcrita, y envía a usted sus congratulado-

DON VICTOR 

Intensa emoc10n de pena ha causado en la socie
dad bogotana y de modo especial en los círculos in
telectuales y científicos del país, la muerte del se
ñor don Víctor E. Caro, ocurrida en esta capital, 
tras de breve enfermedad, la noche del día 19 del 
presente mes. 

Hijo del eximio repúblico don Miguel Antonio 
Caro, poseyó en alto grado las nobles virtudes de 
su gente y de su raza y fue un cultivador discreto 
y fervoroso de arduas disciplinas intelectuales, que 
le conquistaron merecidamente un puesto de honor 
como matemático, al par que un sólido prestigio 
como fino letrado, dueño de una exquisita erudición. 

Deja así vinculado su nombre, en forma perdu
rable, por una parte, a la Facultad de Ingeniería, 
de la cual fuera en época no lejana rector y cate
drático, y por otra, al Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, cuyos claustros supieron larga-

nes con ocasión del aniversario de la fundación de 
esa oficina. 

Atentos y seguros servidores, 

BANCO DE LA REPUBLICA 

JULIO CARO 
Gerente. 

Bogotá, 4 de marzo de 1944. 

Señor Gerente del 

Banco de la República, 

Ciudad. 

Muy sinceramente agradezco a usted, a la Jun
ta Directiva y al personal superior del banco a su 
digno cargo las obligantes y honrosas manifesta
ciones consignadas en su apreciable carta del 19 de 
los corrientes, con motivo de la celebración del vi
gésimo aniversario de la fundación de esta Supe
rintendencia. 

Con esta oportunidad, es para mí muy placen
tero dejar explícita constancia de que las labores 
llevadas a cabo por esta Oficina han podido cum
plirse satisfactoriamente, debido a la eficaz e inte
ligente colaboración que le han dispensado las ins
tituciones bancarias, y particularmente el Banco 
de la República, bajo la acertada dirección de sus 
gestores. 

Soy del señor Gerente servidor muy atento, 

E. CARO 

RECTOR JOSE VARGAS 
Superintendente Bancario. 

mente de su interés y de su esfuerzo, así como tam
bién a entidades como la Academia Colombiana de 
la Lengua, de la cual fuera mien1b:ro de número, 
en justo homenaje al mérito de las obras con que 
dotó a la bibliografía nacional y a la filial tarea 
que se impuso de revisar y coleccionar esmerada
mente las obras del gran humanista que fue su 
padre. 

Fue don Víctor Caro un hombre de ciencia, un 
hombre de letras y un hombre de bien. Su vida y su 
obra, en su sencillez y en su austeridad, fueron dig
nas de su ilustre progenitor. 

"La Revista del Banco de la República" registra 
su desaparición con hondo y sincero pesar y hace 
llegar su sentida manifestación de condolencia a 
los miembros de su respetable familia y especial
mente a su hermano, el señor don Julio Caro ilus
trado Gerente General de nuestra institución. 
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EL MERCADO DE CAFE EN NUEVA YORK 

Nueva York, marzo 10 de 1944. 

Durante el mes de febrero el volumen de los ne
gocios en el mercado cafetero de Nueva York fue 
regular, de carácter más o menos rutinario y con 
precios que se mantuvieron a los niveles máximos. 
Las mismas tendencias anotadas en los meses an
teriores se notaron en febrero. Difícil fue la situa
ción para los tipos suaves, no obstante las nume
rosas ofertas y los grandes embarques de cafés co
lombianos, que el comercio juzgó como síntomas 
de mejoría en la situación. El total de exportaciones 
de esos cafés para los Estados Unidos alcanzó a 
466.568 sacos, contra 200.000, aproximadamente, lle
gados en enero. Aun cuando no se ha creído que los 
crecientes arribos hayan de mejorar notablemente 
la situación de los cafés suaves, sin embargo, los 
importadores se hallan optimistas. Los informes re
lativos a las ofertas del Brasil han sido contradic
torios; algunos círculos afirmaban que las ofertas 
se habían mantenido unos pocos puntos por debajo 
de precios máximos¡ otros, en cambio, decían, que 
habían estado por encima de tales precios. Sin em
bargo, se notó la tendencia a considerar la situa
ción como "firme en lo general". Según lo infor
mado, en los últimos días han llegado a un puerto 
del Este numerosos barcos cargados, al parecer, de 
cafés brasileros de la nueva cosecha; ésta, de acuer
do con lo informado, ha sido de buena clase. Las es
tadísticas respectivas saldrán en marzo. 

P A 1 S 

Brasil ................. . 
Colombia .............. . 
Costa Rica ............ . 
Cuba ................. . 
Rep. Dominicana ...... . 
Ecuador .............. . 
El Salvador ........... . 
Guatemala ............ . 
Haití ................. . 
Honduras ............. . 
México ...... .. . . ...... . 
Nicaragua ............ . 
Perú . ................. . 
Venezuela ............. . 

Total signatarios ...... . 
Total no signatarios ... . 

Total todos los países .. . 

Autorizado para 
entrar hasta 
febrero 19 

3.026.567 
l. 594.355 

32.101 
2~.541 
51.689 

105.476 
183.494 
225.374 
68.415 
15.281 

196.181 
13.152 

7.951 
130.578 

5.671.155 
24.218 

5.695.373 

ESTADISTICA 
(en sacos de 60 kilos) 

FEBRERO 

Arribos a los Estados Unidos. 

Arribos Del Brasil De otros 

Febrero 1944 1.076.603 816.276 
Febrero 1943 475.600 881.327 
Julio-Febrero 1943/44 6.685 .286 5 . 113 . 713 
J u 1 io-Fcbrero 1942/ 43 2.422.113 4. 751.202 

Entregas 
Febrero 1944 688.398 829.243 
Febrero 1943 200.523 847.071 
Julio-Febrero 1943/44 5 . 6~ 1 .1ltil. 5 183 . 807 
J u 1 io-Febrero 1942/43 2.624.722 5.080.490 

Marzo lo. Febrero lo. 
Existencia visible 1944 1944 

Stock Brasil .......... 1.268.076 1.004. 710 
Stock otras clases ... .. 202.306 215.273 
A flote del Brasil ... . . 879.900 936.400 

Total ........... 2.350.281 2.166.383 

Embarques totales. 

87 

% 
de la cuota 

29.6 
46.0 
14.6 
23.3 
39.3 
63.9 
27.8 
38.3 
22.6 
69.5 
37.5 
6.1 

28.9 
28.3 

33.2 
6.2 

32.6 

Total 

1.842. 779 
1.356.827 

11.798.999 
7 . 173.316 

1.617.641 
1.047.694 

10.865.369 
7.705.212 

Marzo lo. 
1943 

360.329 
193.478 
755.900 

1.309. 707 

El comercio ha venido ocupándose de la situación 
de suministros. Se pensó que ésta habría de mejo
rar gracias al aumento de importaciones y recibos. 
Sin embargo, el problema de embarques preocupa 
cada vez más la atención del comercio. En círculos 
oficiales se sugirió la posibilidad de una reducción 
en los embarques de azúcar; y el comercio ha veni
do preguntándose si esto no afectaría también, en 
algún modo, al café, especialmente teniendo en cuen
ta la inminencia de la invasión a Europa. Algunos 
comerciantes dicen que de un momento a otro po
drá ocurrir una suspensión de tonelaje; otros opi
nan que tal cosa no habrá de suceder, si bien admi
ten la posibilidad de una reducción importante. 

Febrero Julio· Febrero 

Los datos del café recibido por concepto de la cuo
ta autorizada para 1943/44, del 1<? de octubre de 
1943 al 19 de febrero de 1944, son los siguientes: 

Del Brasil: 
a Estados Unidos .• 
a Europa .......... 
a otras partes ..... 

Total .....•... 

De Colombia: 
a Estados Unidos .. 
a Europa .......... 
a otras partes ..... 

Total ......... 

1944 

845.900 
30.100 

122.000 

998.000 

466.568 
12 .315 
25 . 686 

504.569 

1943 1943/1944 1942/1943 

682.000 6.412.900 3.120.000 
10 .000 444 .100 397.000 
40.000 1.177.000 709.000 

732.000 8.034.000 4.226.000 

342.422 3.203.868 2.592.602 
40.043 9.500 
91.543 11.705 

---
342.422 3.335.144 2.613.707 
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LOS PROBLEMAS MONETARIOS 

Por RICHARD LEWINSOHN 

La palabra "inflación" está de moda, siendo su 
empleo de uso corriente y, por eso mismo, obscu
ro y confuso. Nada hay de sorprendente en ello, 
pues hasta entre los mismos especialistas su defi
nición no se reviste de términos precisos y exac
tos. Si entre los legos la inflación designa un alza 
g eneralizada de precios, entre los economistas ell~ 
es considerada como un exceso de moneda sobre el 
número de mercaderías en disponibilidad. Mas, si 
esta definición es más precisa que aquella, no deja 
de ser insuficiente, porque implica un otro proble
ma: el de saber cuál ha de ser la cantidad de mo
neda necesaria para establecer el equilibrio entre 
el medio circulante y las mercaderías. Muchos eco
nomistas han estudiado este asunto e intentado una 
respuesta. Para el mercantilista inglés William 
Petty la necesidad monetaria de Gran Bretaña de
bería ser equivalente a la mitad de la renta prove
niente de su suelo, más un cuarto de la renta pro
cedente de los inmuebles y más cerca de un cuarto 
del valor de sus exportaciones durante un año. Y a 
Locke, encarando el problema de un modo más ge
neral, llegó a la conclusión de que para poner en 
movimiento el comercio de cualquier país, son ne
cesarios, un quinto de los sala1·ios, más un cuarto 
de la renta de los terratenientes y más un vigési
mo del lucro de los intermediarios. El financista 
f rancés Cantillón, una g eneración más tarde, lle
gaba a la conclusión de que el total de la moneda 
de un país debía ser igual a un nono de la produc
ción nacional, fórmula que hasta hoy corresponde 
más o menos a la relación efectiva en la mayoría 
de los países. Después de la escuela pre-clásica, 
esos estudios fueron relegados y hasta abandona
dos por los economistas liberales. 

Moneda metálica y papel moneda. 

Al principio predominó la doctrina de que el equi
librio monetario se mantendría automáticamente, 
desde que la moneda fuese basada sólidamente en 
el oro. Esa doctrina sufrió el primer desmedro 
cuando, en el siglo dieciséis, el oro y la plata de 
América, drenados para Europa, provocaron un alza 
de precios. El fenómeno repitióse en el siglo die
cinueve, en ocasión de los descubrimientos aurífe
ros en California, Australia y Africa del Sur. Veri
ficóse entonces que el alza era debida no a la es
casez de mercaderías, sino al exceso de moneda. 
Como consecuencia de ese exceso se produjo una 
desvalorización del oro, en el cual su valor decre
ció como el de cualquier producto, con lo que la teo
ría de la inmutabilidad del valor del oro, se des
integró. También se observó que, disminuyendo la 
producción de oro, bajaban proporcionalmente los 
precios. Basado en esas info1·maciones, el econo-

mista sueco Gustav Cassel estableció la ley de que, 
aumentando la producción mundial de mercaderías 
en una medida de 2,8%, la producción de oro de
bería aumentar en progresión idéntica. Esa tesis 
perdió validez desde que la mayoría de los países 
abandonó el patrón oro. Sin embargo, la influencia 
d <J este metal continúa haciéndose sentir en las per
turbaciones monetarias. El oro afluye a los países 
que tienen una balanza de pagos activa o que, por 
motivos políticos, inspiran confianza. Esas son las 
razones por las cuales más de 4/5 del oro mundial 
se acumularan en los Estados Unidos y de que au
mente por ejemplo la afluencia de oro para el Bra
sil. Pero esas reservas oro, centralizadas en el Te
soro en el Banco Central, no implican una perte
nencia automática del Estado. Además, el Gobierno 
o el Banco Central, encargado de los negocios del 
oro, tiene que comprarlo a los exportadores o a las 
minas del país. Para esa compra recurren a la emi
sión de papel moneda que, aunque "cubierta" to
talmente por las reservas en poder del Tesoro, cons 
tituye un aumento del medio circulante y ejerce in
fluencia inflacionista sobre el nivel de precios. 

Pero, evidentemente, las grandes inflaciones no 
provienen de la abundancia del metal precioso, y 
sí del aumento arbitrario del papel moneda, del 
cual se vale para socorrerse el Estado, a quien cabe 
el derecho exclusivo de acuñamiento, para conseguir 
mayor número de medios de pago. Esa expansión 
de medios de pago determina una depresión del po
der adquisitivo de la moneda. Muchas veces un au
mento de un 20 a un 30% del papel moneda, fácil
mente absorbidos por el atesoramiento o por la ani
mación de los negocios, no alcanza a repercutir en 
la forma de una depreciación de la moneda. La can
tidad de moneda puede doblar, en cuanto los pre
cios aumentan apenas un 50 o/o . Pero poco a poco 
esa proporción desaparece y los precios comien
zan a subir en un ritmo idéntico al de la moneda 
y luégo lo ultrapasan, si la inflación persiste, como 
aconteció por ejemplo ya con el marco y con las 
monedas de la Europa Central, después de la pri
mera guerra mundial. En esa época en esas nacio
nes el índice de los precios llegó a ser dos, tres 
y hasta cuatro veces más elevado que el del monto 
de la moneda en circulación a pesar del hecho de 
haber sido éste acrecido en dimensiones fantásti
cas. De ahí resulta, pues, la conclusión de que el 
Estado, emitiendo más moneda, crea menos valor, 
reduciendo el valor global del medio circulante. 

Moneda escritura! y rentas. 

Las observaciones expuestas no explican total
mente el mecanismo de la inflación, esto es, la si
tuación de dependencia de la moneda en relación 
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a la cantidad de mercaderías y de servicios que, por 
su intermedio, pueden ser permutados. Tienen tam
bién influencia preponderante la velocidad de la 
circulación monetaria, respecto de la cual ya ob
servó Locke: "un mismo schilling puede, en cierta 
ocasión, pagar a veinte hombres en vemte días; y 
en otra permanecer en una sola mano durante cien 
días consecutivos". Si la moneda circula mucho y 
de prisa, el país mueve su comercio con una canti
dad menor de la reclamada cuando ocurre una rari
ficación de negocios. En ninguna inflación muy ade
lantada la circulación se torna muy rápida. 

Se ha intentado ya dar a esa relación una ex
presión matemática, por la cual el nivel de precios 
(P) sería directamente proporcional a la cantidad 
de moneda en circulación (M) e indirectamente al 
volumen de mercaderías y servicios a permutar 
(T, de la palabra inglesa "trade", comercio) y así 
tendremos: 

M 
P=

T 

Teniéndose en cuenta la velocidad de la circula
ción (V), llegamos a la ecuación: 

MV 
P=-- a PT=MV 

T 

Al llevarse a cabo tentativas para la aplica
ción práctica de esa norma, verificóse que no co
rrespondía a resultados exactos y ello porque la 
moneda no constituye el único medio de pago, que 
también es hecho -sobre todo en los Estados Uni-

E L 

Se ha mencionado el oro muchas veces durante 
las últimas semanas en la prensa. Los informes 
de las ventas oficiales de oro a los acaparadores 
en la India y en Egipto, a precios de prima, han 
despertado mucho interés público. Un despacho 
de Moscú repitió lo que había publicado un dia
rio ruso al recomendar el uso de las monedas oro 
para liquidar el pago de los saldos internacionales 
después de la guerra. Otro dato, el informe de la 
Tesorería de los Estados Unidos de que nuestra 
existencia de oro bajó en diciembre al nivel aproxi
mado de $ 22 mil millones, sirve para recordar
nos que se están haciendo muchos traspasos de 
oro y que el oro sigue haciendo su papel tradi
cional como medio de liquidar las operaciones in
ternacionales. 

La incertidumbre general que la guerra ha pro
ducido ha aumentado el atractivo del oro como 
medio de inversión para protegerse contra la pér
dida del valor que pudiera tener el papel moneda. 
A pesar del desprecio que los Poderes del Eje han 
lanzado contra el uso del oro, la demanda del me
tal aumentó mucho después de la caída de Fran
cia, y el precio en los mercados libres empezó a 

dos- en cheques o sea por la utilización de depó
sitos bancarios. Esa moneda es llamada "moneda 
escritura}" o, según la denominación americana, 
"deposit currency" y tiene en el fenómeno inflacio
nista la misma influencia que el papel moneda o 
la moneda metálica. También la ejercen las tran
sacciones de créditos que, si no tienen -de acuerdo 
con lo observado por J ohn Stuart Mill- poder de 
producción, tienen por otro lado, poder de com
pra, cuya procura aumenta, determinando un in
cremento de los medios de pago, de lo que resulta 
la elevación de precios. 

La última inflación de moneda en los Estados 
Unidos, en donde llegó a asumir proporciones con
siderables, afectó las discusiones de 1a tesis de la 
cantidad de moneda, inclinándose los economistas 
norteamericanos a considerar como potencial infla
cionista la diferencia entre la r enta nacional y el 
monto de las mercaderías y servicios disponibles. 
El medio circulante estadounidense se elevó de 7 
billones a 14 billones de dólares y los depósitos ban
carios de 60 billones a cerca de 90 billones. 

La nueva doctrina norteamericana se reduce a 
una teoría simple y justa: el equilibrio del presu
puesto es la base d 1 equilibrio monetario. Realmen
te todas las inflaciones se produjeron en conexión 
con un fuerte déficit del presupuesto gubernamen
tal. Dejando de lado mayores y más detalladas dis
cusiones alrededor de este asunto, consignemos el 
hecho de que inflación y déficit son "hermanos sia
meses". Cuanto más se restringe el déficit, más fá
cil se torna impedir la inflación. 

(Texto condensado del "Monitor Mercantil", por 
el "Boletín Semanal" de San Pablo, Brasil). 

ORO 

subir por encima de los $ 35 la onza que la Teso
rería de los Estados Unidos ha fijado. Los pre
cios han fluctuado mucho entre un mercado y otro. 
Es probable que el conjunto de las operaciones fuera 
reducido, y en todas partes las monedas de oro se 
vendían a una prima adicional porque se pueden 
transportar, manejar y vender con más facilidad. 

Las ventas oficiales de oro al público represen
tan un desarrollo más reciente. Su objeto primor
dial es atajar la inflación. En muchas partes de la 
América Latina y de Asia, donde las masas del 
pueblo no están acostumbradas al uso de las fa
cilidades bancarias, o donde el sistema de la tribu
tación no es adecuado, las ventas del oro brindan 
un medio de absorber el poder adquisitivo exce
dente. 

Hace unos meses el gobierno mexicano empezó 
a acuñar monedas de oro y plata para poder atraer 
los fondos excedentes en el país y para atajar la 
especulación. En la India, donde anteriormente un 
comité encabezado por el Profesor T. E. G. Gre
gory, consejero económico del Gobierno de la In
dia, recomendó que se vendiera el oro y la plata 
como un medio de conseguir que los agricultores 
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vendieran sus productos, el Gobierno empezó a po
ner oro en el mercado metálico de Bombay en los 
primeros días de octubre, y pocas semanas después 
el Gobierno egipcio siguió este ejemplo en el Cairo. 

Uno de los factores que ha contribuido a la es
casez tan desastrosa de alimentos en muchas par
tes de la India ha sido la tendencia de parte de los 
cosecheros de no mandar sus productos al merca
do. Siempre desconfiados del papel moneda, el cam
pesino ha preferido las mercancías a las rupias, y 
el poder adquisitivo de esta moneda ha declinado 
como el 66% desde que empezó la guerra. La gran 
expansión de la circulación de la rupia, de unos dos 
a casi ocho mil millones, ha agravado la desconfian
za en el papel moneda. 

El curso de los precios del oro en Bombay lle
gó a un máximo de $ 77,25 la onza en mayo, poco 
antes que el Gobierno de la India impusiera una 
serie de medidas antiinflacionarias. Entre otras co
sas, se prohibió que se prestara dinero sobre el oro 
en barras y se impusieron restricciones sobre las 
operaciones futuras. El objeto era el de poner el oro 
en manos del comprador o acaparador que paga
ría en efectivo. Por el mismo motivo, se está ven
diendo el oro en barras pequeñas (en Egipto pe
san como 2 onzas y en la India hasta las tres oc
tavas partes de una onza). 

Después de la inauguración de la venta oficial 
del oro en el mercado, los precios del oro en barras 
en la India bajaron algo y en los últimos días de 
noviembre llegaron al equivalente de $ 63 la onza. 
El gobierno egipcio estaba recibiendo como $ 66 
la onza, pero se dice que a ese precio la demanda 
no es tan grande como se esperaba. En Bombay 
las ventas semanales llegaban a $ 1.200.000 en los 
primeros días de noviembre. Según los informes 
de la Revista "London Economist", parece que el 
oro que se está vendiendo en la India es oro nuevo 
procedente del A.frica del Sur, ya que la cantidad 
de la existencia de oro en el Banco de Reserva de 
la India siguió igual. 

El oro tiene precios más bajos fuera de la región 
del Medio y el Cercano Oriente. Aparentemente 
en Buenos Aires las barras de oro han fluctuado 
este año entre $ 37 y $ 44 la onza. Las libras es
ter linas oro han tenido mucho mejor precio, de $ 
44 a $ 52 la onza. En México la moneda de oro de 
50 pesos se vende a una prima de lO % , que equi
vale a $ 38,39 la onza. La prima es menor sobre las 
m onedas de denominaciones más chicas. 

Las intenciones rusas en cuanto al oro. 
El despacho que la Prensa Asociada publicó el 

6 de diciembre procedente de origen soviético con 
respecto al oro repite lo siguiente de una revista 
rusa: 

"Como uno de los países que participan en el co
mercio extr ;nje1:o, la Unión Soviética, igual que 
Inglaterra y los Estados Unidos, está interesa
da en la estabilidad de las monedas en aquellos 
países con los que sostiene relaciones mercantiles. 

"Si el comercio soviético con los otros países se 
pudiera conducir en moneda de oro no hay duda de 

que esta circunstancia facilitaría las operaciones 
mercantiles". 

Esta declaración, que difícilmente se pudo ha
ber hecho sin la aprobación del Gobierno del So
viet, significa mucho en cuanto a la actitud rusa 
sobre el problema general de la estabilidad mone
taria. Lo que se podría desprender de la declara
ción de que se debe usar el oro para liquidar las 
operaciones internacionales tiene a lo mejor que 
esperar los acontecimientos del futuro. Aunque 
Rusia ha dado pruebas de su disposición de coo
perar con las otras Naciones Unidas, parece claro 
que el estado de la reglamentación del dinero y 
del comercio extranjero elimina la adopción de to
do lo que pudiera parecerse al patrón oro normal. 
Lo que pudiera estar más cerca de la realidad es 
que la Unión del Soviet esté dispuesta a respaldar 
el uso del oro en las operaciones internacionales y 
que está interesada en mantener el valor del oro, 
aunque no sea más que por el motivo de que es 
probable que vuelva a ocupar el segundo puesto 
como productora de este metal después de la gue
rra. La declaración es también un reconocimiento 
de lo que valdrá la estabilidad monetaria en la pro
moción del movimiento mercantil. 

Rusia indudablemente tiene la intención de uti
lizar el oro para la rehabilitación del país, pero 
queda por ver si recibirá oro a cambio o si acumu
lará grandes existencias monetarias. En tiempos 
pasados Rusia consideraba --como quizás ningún 
otro país- que sus importaciones de productos re
presentaban el verdadero beneficio del comercio ex
tranjero, y que lo que exportaba, ya fuera oro o 
productos, constituía solamente el medio de pagar 
por lo que se importaba. 

La existencia de oro de los Estados Unidos 
y la producción. 

La baja fi ja de nuestra existencia de oro, que 
ahora es como $ 800 millones menos que el máxi
mo de $ 22.800 millones que teníamos unas sema
nas antes de Pearl Harbour, refleja principalmente 
el sobrante del volumen de importación en el movi
n'! iento de nuestro comercio extranjero a base de 
efectivo. Estamos pagando en efectivo como unos 
$ 600 millones al año por el exceso de las importa
ciones, y aparentemente la mayor parte va para 
algunos países latinoamericanos. Este cambio se 
está reflejando en el crecimiento fenomenal de los 
saldos latinoamericanos en oro y cambio extran
jero, que aumentaron unos $ 700 millones en los 
primeros nueve meses de este año, y llegan ahora 
a más de $ 2.000 millones. 

Si se consideran nuestra producción nueva y nues
tras importaciones de oro, la pérdida total durante 
los últimos dos años probablemente habrá llegado 
más a los $ 1.300 millones que a $ 800 millones. La 
mayor parte del metal en sí permanece en los Es
tados Unidos en las existencias segregadas por los 
Bancos de la Reserva Federal por cuenta de los 
bancos centrales extranjeros. 

Nota - El ártículo anterior apareció en el Boletín 
de "The National City Bank of New York", que se 
edita en la ciudad de Nueva York. 
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LOS TRIBUNALES INTERAMERICANOS DE ARBITRAJE COMERCIAL 

Organ ización y administración ... Instrucciones para el procedimiento reglamentario. 
Métodos de ajuste ... Cláusulas de arbitraje. 

La eficie n cia d el ar b i t raj e a pe s a r de la gu err a. 

¿ Quén ha escuchado que el arbitraje pueda pros
perar en tiempos de guerra? La respuesta pueden 
darla las veintiuna Repúblicas del Hemisferio Occi
dental. Con el advenimiento de la guerra al mun
do occidental, el arbitraje ha sido puesto en la lí
nea de defensa para que pacíficamente mantenga 
el movimiento comercial entre estas Repúblicas y 
para que constituya un baluarte de buena volun
tad, aún más seguro, contra los enemigos dedicados 
a debilitar la estructura Panamericana, creada hace 
medio siglo. 

¿ Cómo se ha realizado esto? En forma tan sen
cilla que parece increíble que en medio de toda la 
confusión del creciente comercio y de otras múlti
ples actividades, y a la faz de una nueva orienta
ción de intereses, el rumbo fijado por la Comisión 
de Arbitraje Comercial Interamericano en 1934, no 
solamente no ha sido alterado, sino que ha sido se
guido a paso altamente acelerado. Cuanto ha su
cedido es que el arbitraje, adelantándose en su mi
sión de pacificación, se ha convertido en enemigo 
activo de toda controversia. Ya no espera que éstas 
le sean sometidas, sino que sale a buscarlas; mien
tras atiende expeditamente a los problemas de hoy, 
da cimiento a la seguridad del mañana. 

¿Por qué puede la Comisión realizar su misión tan 
efectivamente en tiempos de guerra? Porque su ini
ciación se hizo con el completo conocimiento y con
fianza de todas las Repúblicas Americanas y las 
ha mantenido siempre informadas de todas sus ac
ciones. Creada después de un estudio cuidadoso de 
las condiciones reinantes en todos los países que 
están bajo los auspicios de la Unión Pamamericana; 
autorizada por la Séptima Conferencia Internacio
nal de las Naciones Americanas, y aprobada por 
Resolución del Directorio de la Unión Panamerica
na, aunque con plena libertad para fijarse sus pro
pias normas, la Comisión se inició por buen cami
no y se ha mantenido en él, como lo demuestran 
la creación de un bien informado Comité Nacional 
en cada República, el establecimiento de grupos de 
árbitros imparciales y la educación de los hombres 
de negocios dedicados al comercio interamericano 
en el uso del arbitraje para zanjar sus controver 
sias inmediatas y para evitarlas en el futuro . 

¿ Quién coopera en el arreglo de las disputas sur
gidél.s en las rutas y terminales comerciales? Puede 
responderse que, literalmente, todo el mundo coo
pera: los hombres de negocios que incluyen en sus 
contratos cláusulas de arbitraje, evitan que la dis-

puta se haga del dominio público y abra una bre
cha en la cordialidad de nuestras relaciones; los 
bancos ayudan a ajustar los créditos y a eliminar 
los obstáculos financieros; los cónsules y Cámaras 
de Comercio extranjeras colaboran enviando los 
asuntos dificultosos para su solución; los Comités 
Nacionales en las Repúblicas Americanas mantie
nen viva la corriente constante de información y 
buena voluntad mutuas; el Comité de la Comisión 
en Estados Unidos, que representa a todos los inte
reses estadounidenses en el comercio con el extran
jero, ayuda educando a los hombres de negocios 
americanos para que supriman toda práctica que 
pueda crear controversias; la prensa contribuye con 
la publica~ión de artículos informativos y noticiosos 
de la Comisión; el Gobierno, o sean, el Coordinador 
de Asuntos Interamericanos, el Departamento de 
Estado, la Corporación Financiera de Recontrucción, 
el Departamento de Comercio, todos cooperan infor
mando a la Comisión de las diferencias existentes o 
ayudando a suprimirlas. 

Estas son palabras, ¿cuál es la acción? La mejor 
contestación es el informe de la Comisión, en el que 
se suministran detalles de más de 100 controversias 
que hubieran podido ser motivo de gran desconfian
za si no hubiera sido por su intervención. Esos re
latos constituyen una lectura interesante, pues mues
tran lo peligrosos que pueden llegar a ser los peque
ños reclamos y lo perjudiciales que pueden ser para 
la armonía comercial quienes obstinadamente se 
empeñen en mantenerse inconmovibles en su dere
cho, en estos tiempos de guerra. 

¿Quiénes crean los malos entendimientos y en 
qué consisten algunos de ellos? A menudo para la 
mayor parte de los hombres que participan en los 
contratos comerciales interamericanos, los determi
nan las regulaciones, las limitaciones financieras y 
otros requisitos de tiempos de guerra, entre los que 
figura el establecimiento de prioridades, que hacen 
que el manejo de los negocios esté lleno de confu
sión e incertidumbre. Debe mencionarse también 
que el uso de lenguajes diferentes, costumb!"es co
merciales y hábitos juega un importante papel. 

Una mirada a la clasificación de los asuntos arre
glados indica los casos en los que una agencia neu
tral, como la Comisión, puede intervenir eficiente
mente: 1) Dilaciones en las entregas; 2) Dilaciones 
en los pagos; 3) Mercancías que no están de acuer
do con las especificaciones; 4) Inexistencia de con· 
trato o de orden en firme; 5) Alteración en los tér-
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minos del contrato; 9) Interpretación de las con
diciones de embarque ; 10) Mercancía dañada en el 
tránsito; 11) Dificultades surgidas de las regula
ciones del Cambio; 12) Disputas provenientes de 
asuntos que envuelvan crédito; 13) Controversias 
nacidas del desconocimiento de los términos gene
ralmente aceptados; 14) Mal entendimiento o erra
da interpretación de los hechos; 15) Disputas cau
sadas por las regulaciones y prioridades de expor
tación establecidas en tiempos de guerra; 16) Di
ferencias motivadas por la inseguridad de los pre
eios en el mercado; 17) Asuntos en los que figuran 
bancos y agentes comisionados; 18) Sociedades y 
negocios conjuntos; 19) Nombres comerciales o 
marcas de fábrica. 

¿Qué puede decir se acerca del futuro? Esa Comi
sión está tan bien fundada y es tan representati
va de los inter eses de todas las Repúblicas Ameri
canas que, no solamente está en capacidad de arre
glar las disputas presentes, sino que está ya prepa
rándose para el futuro. Muchos contratos que sobre
vivirán a la guerra y conducirán a nuevas relacio
nes mercantiles, tienen la cláusula de arbitraje. 

La Comisión, además, bajo la Presidencia de 
Thomas J. Watson, Presidente de la International 
Business Machines Corporation, tiene activas jun
tas t raba jando en la preparación fundamental ade
cuada, haciendo estudios y realizando labores edu
cacionales en todas las Repúblicas Americanas por 
medio de sus Comités Nacionales y firmas y perso
nas afiliadas, entre las que hay separadas juntas le
gales, bancarias, de arbitraje y educacionales. El 
Secretario Ejecutivo de la Comisión, J oseph M. Ma
rrone, visitó la Costa Occidental de Sur América, 
atrajo nuevos amigos al arbitraje y completó la 
organización. 

¿ Cómo podrá ser de utilidad la Comisión cuan
do recomience el comercio mundial? Su experien
cia y el historial de cuanto ha realizado habrán de 
ser valiosa piedra angular en el establecimiento de 
un sistema mundial de arbitraje comercial. Posee 
un procedimiento y una técnica ya probados, así 
como vías amistosas que pueden ser decisivas en 
la reconstrucción de la buena voluntad, la confian
za y la cooperación, por medio de relaciones comer
ciales, en las áreas devastadas, entre los pueblos 
empobrecidos y dondequiera que los sistemas eco
nómicos destruídos necesiten un método responsa
ble para el arreglo de muchas injusticias, diferen
cias y controversias que obstruyen el camino de su 
rehabilitación. Es indudable que el empleo del ar
bitraje en las relaciones comerciales, establecido ya 
firmemente en América Latina, será un ejemplo 
para el mundo entero en la post-guerra. 

La Comisión Interamericana de Arbitraje Comer
cial ha es tablecido, mantiene y administra un sis
tema interamericano de Tribunales de Arbitraje 
Comercial. El sistema abarca las ciudades principa
les de las veintiuna repúblicas americanas, en las 
cuales la Comisión cuenta con listas de árbitros idó
neos. Estos tribunales derivan su jurisdicción de los 

litigantes mismos, quienes les delegan su poder me
diante un acuerdo recíproco. Tales acuerdos pmeden 
ser de dos clases: encomiendas escritas relacfiona
das con discrepancias actuales, y cláusulas em los 
contratos estipulando que las desavenencias fuituras 
han de someterse a un arbitraje. 

Organización - La Comisión Interamericarua de 
Arbitraje Comercial es el resultado de las ideas e 
intenciones combinadas de las veintiuna Repúl»licas 
Americanas. Después de un largo período de imves
tigación, estudios y discusiones sobre las pos;ibili
dades de establecer un sistema interamericaruo de 
arbitraje para r esolver las controversias come rcia
les, este sistema interamericano fue autorizado me
diante una resolución aprobada por la Séptima Con
ferencia Internacional Americana, en la reumión 
de Montevideo, celebrada en 1933. 

La Resolución XLI aprobada en esa Confere ncia 
estipula lo siguiente: 

"Que con el fin de establecer relaciones má:s es
trechas entre las asociaciones comerciales de las 
Américas con completa independencia del coJltrol 
oficial, se constituya una agencia comercial imter
americana, que represente los intereses comerc:iales 
de todas las repúblicas, y que asuma la responsa
bilidad de implantar un sistema interamerican.o de 
arbitraje como una de sus funciones primordia les". 

De acuerdo con sus estatutos las funciones de la 
Comisión Interamericana de Arbitraje están es tric
tamente limitadas a dirimir controversias entre 
personas de las distintas repúblicas. Carecen de ju
risdicción sobre disputas que surjan en el comercio 
interno de las repúblicas. 

Administración - Los miembros de la Comisión 
representan todas las veintiuna Repúblicas Ameri
canas. Los nombramientos de los miembros de la 
Comisión son aprobados por la Unión Panamerica
na, y las personas que la integran son hombres dis
tinguidos de los diversos países especialmente en 
asuntos de interés interamericano. 

La Comisión funciona a través de Juntas Na
cionales establecidas en cada república. Los miem
bros de estas juntas nacionales representan los di
versos intereses profesionales y comerciales de la 
república en que residen, siempre teniendo en cuen
ta la importancia de tales intereses con respecto a 
las relaciones interamericanas. Las funciones de es
tas juntas nacionales son tres: preparar listas de 
árbitros; mejorar las leyes y el procedimiento de 
arbitraje existentes, y armonizarlos con las nor
mas aprobadas en la Séptima Conferencia Inter
nacional Americana; intruir a los hombres de ne
gocios y a los profesionales de sus propias repú
blicas en el empleo del arbitraje. 

Las listas de árbitros se preparan mediante nom
bramientos hechos por los miembros de esas juntas. 
Los árbitros son hombres de negocios o profesio
nes localizados en las ciudades más importantes, 
y pueden ser nativos o ciudadanos de cualquiera de 
las veintiuna Repúblicas Americanas. En esa for-
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ma, las personas que integran las listas constitu
yen •eslabones entre un país y otro, y a través de 
sus conexiones mercantiles, estos eslabones fre
cuen1temente se extienden a varios países. 

La Comisión tiene reglas uniformes de procedi
miento las cuales son suficientemenb elásticas pa
ra p1oder ser aplicables sin contravenir la legisla
ción interna de ninguna de las veintiuna Repúbli
cas Americanas. Desde sus oficinas centrales el Co
mité de Arbitraje de la Comisión atiende al cum
plimi.tento de dichas reglas, o en su lugar, los Co
mités de Arbitraje de las Juntas Nacionales ejer
cen esa función en las repúblicas en que han sido 
orgamizados. 

Pe:n.·o, además de efectuar arbitrajes, de acuerdo 
con s us reglas uniformes, la Comisión presta servi
cios para resolver otras desave:1encias. A través de 
los miembros de sus Juntas Nacionales o de las per
sonas que tiene en sus listas de árbitros, la Comi
sión por medio de entrevistas y conferencias, fre
cuentemente, consigue resultados que los litigantes 
no pueden lograr mediante correspondencia o ne
gociaciones directas. 

Rel ación entre la Comisión y las Juntas N acio
nales - La oficina principal de la Comisión está 
en R ckefeller Plaza N<? 9, Nueva York, y alli man
tiene un despacho ejecutivo, con los empleados ne
cesar ·os, y salas de audiencia para sus tribunales. 
Esta oficina es el centro de comunicaciones que 
une todas las Juntas Nacionales de las diversas re
públicas. Su actividad consiste en trabajos educa
tivos para far'litar el uso del arbitraje en cada re
pública, y también para fomentar cooperación y 
buena voluntad, utilizando para ello sus buenos ofi
cios. 

Es parte de este trabajo familiarizar a comercian
tes y profesionales con los Reglamentos y Tribuna
les de la Comisión y su uso en cada república. Ade
más, recomienda la inserción más frecuente de esti
pulaciones de arbitraje en los contratos; la educa
ción y adiestramiento de los árbitros, y trabajo 
educativo en las escuelas de leyes y de comercio, y 
en las sociedades mercantiles; y el uso de toda clase 
de agencias de publicidad. 

Instrucciones para actuar de acuerdo con las re
glas de procedimiento - Es necesario que los liti
gantes, voluntaria y mutuamente, convengan por 
escrito en someter cualquier asunto a un arbitra
je. Cuando ambas partes acuden en esa actitud a 
la Comisión, ésta facilitará la tramitación del con
venio en la forma más apropiada y equitativa. 

Una cláusula de arbitraje puede ser insertada en 
un contrato escrito al tiempo de hacerlo, estipulan
do el arbitraje para controversias que surjan pos
teriormente. Esta disposición de arbitraje está es
pecíficamente reconocida como válida, y puede po
nerse en vigor bajo la Ley de Arbitraje de los Es
tados Unidos, las Leyes estatales de 14 Estados de 
los Estados Unidos, y bajo la ley de la República 
de Colombia. Sin embargo, en las otras repúblicas 
es necesario completar esta cláusula con un conve-

nio por escrito estipulando que la controversia debe 
son:eterse a un arbitraje. Pero la inclusión de una 
cláusula de arbitraje en los contratos, por lo regu
lar, está considerada como una obligación moral de 
las partes, y esta cláusula facilita grandemente la 
solución de controversias pendientes. La Comisión 
proporciona un modelo de cláusula de arbitraje. 

Un convenio de arbitraje puede hacerse cuando 
surja la disputa, y esto equivale a un sometimiento 
por escrito, firmado por las partes de acuerdo con 
la forma estipulada por la Ley de Arbitraje exis
tente. Tal encomienda será preparada por la Co
misión· a petición de una de las partes. 

Cuando una de las partes desea el arbitraje, pue
de comunicarse con la Comisión o con el secretario 
de su Junta Nacional si tal Junta ha sido estableci
da. Tal comunicación debe contener: a) Los nom
bres y direcciones de ambas partes; b) Un breve 
resumen sobre la controversia; e) Una copia de la 
cláusula de arbitraje, si existiere, o una copia de 
cualesquiera carta o documentos que indiquen que 
la parte contraria está de acuerdo con el arbitraje. 

A menos que las partes específicamente conven
gan en la selección de los árbitros, o en el método 
de su selección, los litigantes podrán seleccionarlos 
de la lista de árbitros u otras listas de la Comisión. 
La Comisión enviará por correo a ambas partes, si
multáneamente, listas idénticas de los árbitros su
geridos ,tan pronto sea comunicada por una de las 
partes que desea el arbitraje. Las partes pueden re
cusar un tercio de los insertos en las listas sin dar 
razón para ello, y p:1eden, además, exponiendo sus 
razones recusar cualesquiera otros nombres. Estas 
listas deben ser d"vueltas dentro de los 30 días des
de la fecha en que fueron enviadas, o dentro de un 
período determinado por la Comisión, cuando, de
bido a la distancia, un período de 30 días sea insu
ficiente. El Comité de Arbitraje seleccionará en
tonces, entre los nombres restantes en las listas 
idénticas, el número de árbitros requerido. 

Cuando las partes escogen sus propios árbitros, 
sin tomar en cuenta las listas, se les advierte que 
no deben seleccionar partidarios o intercesores, ya 
que, según los reglamentos, los árbitros no podrán 
actuar como tales si son recusados por parcialidad, 
y si tal parcialidad es probada. También, de acuer
do con las leyes de arbitraje existentes, la vali
dez de la sentencia puede ser recusada por razones 
de parcialidad. 

Cuando los árbitros han sido debidamente selec
cionados o nombrados, se les avisa a las partes por 
escrito, por lo menos con 10 días de anticipación, 
la fecha y el sitio de la audiencia. La Comisión tie
ne en cuenta la conveniencia de las partes y la de 
los árbitros al fijar la fecha de la vista. 

Los reglamentos también establecen un método 
alterno para el arbitraje de una controversia me
diante declaraciones escritas. Cuando las partes es
tán a considerable distancia una de la otra, y no 
desean incurrir en gastos para asistir a la audien
cia, pueden someter todo el asunto en forma de de-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



94 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

claración jurada y documentos fehacientes u otra 
evidencia cualquiera. ' 

Los árbitros, una vez terminada la audiencia, tie
nen 30 días para decidir la cuestión. Un original 
de la decisión en duplicado se entregará a cada li
tigante. 

Según las reglas, se considera que los litigantes 
han renunciado el derecho de protestar contra la 
decisión de los árbitros, con la excepción de aquellos 
casos en que se trate de cuestiones de procedimien
to o de ley, que los litigantes acuerden someter a 
una corte, por cuanto tal renuncia pueda ser legal 
bajo las leyes de arbitraje existentes. 

Regulación de reclamaciones - N o todas las di
ferencias y desacuerdos que surgen del comercio 
interamericano son sometidos a arbitraje, puesto 
que al ser examinados, y debido a la buena volun
tad que existe en las relaciones interamericanas, 
muchos se arreglan fácilmente por corresponden
cia o en conferencias. A fin de facilitar esta función 
de la Comisión, algunas casas de comercio impor
tantes, asociaciones de comercio, y publicaciones de 
importación y exportación del Hemisferio Occiden
tal, han fundado una Oficina de Relaciones Comer
ciales Interamericanas. Esta Oficina actúa como un 
centro para recibir y tramitar toda clase de datos 
o cuestiones con el objeto de allanar dificultades 
con prontitud y de una manera amistosa, o para 
tomar las medidas necesarias para ese fin. 

La oficina no intenta resolver todos los proble
mas que se le sometan, sino que funciona en la for
ma que parezca más práctica. Cuando lo juzga con
veniente, después de estudiar y analizar los proble-

mas, los somete a la Comisión u otras organizacio
nes semejantes, tanto en los Estados Unidos como 
en la América Latina, que estén en mejores condi
ciones para resolverlos. 

Cláusula de arbitraje - En la creencia de que 
la manera más rápida y segura de obtener la solu
ción amistosa y pronta de una disputa, es la de in
sertar una cláusula de arbitraje en el contrato co
mercial, la Comisión ha aprobado la siguiente, y 
la recomienda para ser usada en tales contratos: 

"Cualesquiera controversias o reclamaciones que 
tengan su origen en este contrato o que se relacio
nen con él, o con la falta de cumplimiento del mis
mo, serán arregladas por arbitraje, de acuerdo con 
las reglas vigentes de la Comisión Interamericana 
de Arbitraje Comercial. El cumplimiento de este 
convenio, así como la ejecución del laudo que rin
dan los arbitradores por unanimidad o por mayo
ría, podrán llevarse ante cualquier tribunal que ten-
ga jurisdicción. El arbitraje tendrá lugar en ..... . 
. . . . . . o en cualquier otro lugar en donde pueda ob
tenerse jurisdicción sobre las partes". 

Al ofrecer esta cláusula, la Comisión se da cuen
ta de que la efectividad legal de una cláusula pue
de depender de la habilidad de la corte apropiada 
para conseguir jurisdicción sobre los litigantes. Se 
sugiere, por consiguiente, que la cláusula incluya 
una provisión adicional estipulando que el litigante 
o los litigantes han de nombrar un apoderado, re
sidente en la república cuyas leyes rigen el arbitra
je, para recibir, como agente, los documentos lega 
les de cualquier procedimiento de arbitraje que se 
autoriza bajo los términos del acuerdo. 

LA SUPRESION DEL IMPUESTO DE V ALORIZACION DEL CAFE 

Texto del Decreto dictado por el Poder Ejecutivo. 

DECRETO NUMERO 420 DE 1944 
(febrero 28) 

por el cual se suprime un impuesto. 

EL PRIMER DESIGNADO, ENCARGADO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO : 

Que el alza del costo de la vida impone a los cul
tivadores de café la necesidad de elevar el valor de 
los jornales, en forma que guarde proporción con 
dicho costo; 

Que los recursos con que hoy cuenta el Fondo 
Nacional del Café pueden considerarse suficientes 
para atender las funciones encomendadas al Fondo 
por el Decreto 2078 de 1940; y 

Que la Ley 66 de 1942 facultó al Gobierno Nacio
nal para disminuir o suprimir el impuesto sobre va
lorización del café si las condiciones financieras del 
Fondo Nacional del Café hacían aconsejable tal 
medida, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir de la fecha del presente De
creto, suprímese el impuesto con que el artículo 
69 del Decreto 2078 de 1940 gravó los giros prove
nientes de la exportación de café o el producto de 
las exportaciones, y que se ha venido haciendo efec
tivo mediante la obligación impuesta a los p:-opie
tarios de los giros de venderlos al Banco de h Re
pública, a un peso ($ 1,00) moneda legal cada dó
lar, en cuanto a los dólares obtenidos en EXceso 
sobre los precios básicos que se señalaron en aque
lla providencia y en los decretos que posterio:.-men
te la modificaron. 

Artículo 29 La supresión del impuesto deczetada 
por el artículo anterior, no cobija al café corrEspon
diente a contratos de venta al exterior registrados 
con anterioridad a esta fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 28 de febrero de 1944. 

DARIO ECHA~DIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
CARLOS LLERAS RES~REPO 
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